
  

 

ACTA REUNIÓN N°2 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

CONSULTA INDÍGENA 

ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL PROVINCIA DE ELQUI 

SEREMI MINVU DE COQUIMBO 

I. Presentación 

En la ciudad de La Serena, en el Salón Internado Liceo de Niñas Gabriela Mistral ubicado 

en calle Gandarilla s/n entre calles Benavente e Infante, siendo las 10:00 horas del 29 de 

junio de 2024 se realiza la segunda reunión de planificación prevista en la convocatoria 

en Circ. Nª12 SEREMI MINVU Región de Coquimbo del 18/06/2024, y cuya finalidad es 

dar a conocer la información general respecto de la Consulta Indígena en el marco de la 

Actualización Plan Regulador Intercomunal Provincia de Elqui (PRI Elqui). 

El organismo responsable de la medida a consultar es la Secretaría Regional Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo de la Región de Coquimbo, que para estos efectos actúa a 

través de su representante Don José Manuel Peralta. 

II. Desarrollo de la reunión  

Se recibe con registro de asistencia y entrega de díptico informativo. Luego se procede 

a una ceremonia de bienvenida e inicio por parte de la Hermana Marcia Albanés, 

guardiana, y el hermano Yeti, quienes bendicen el espacio de dialogo. 

Saludos protocolares de apertura de la actividad lo realizan el Secretario Regional 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo don José Manuel Peralta y la representante de 

CONADI doña Aylén Velásquez.  

Posteriormente se realiza la entrega de información general de la medida a consultar 

mediante la proyección de una presentación que se expone a continuación. 

  



  

 

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 



  

 

 

  



  

 

III. Principales dudas y argumentaciones generadas en la reunión. 

Una vez concluida la entrega de información general de la medida a consultar, se sostuvo 

un diálogo con los participantes, en las cuales se registraron las siguientes dudas y 

opiniones referidas a temas relevantes para pueblos originarios en relación al territorio 

provincial y su planificación: 

- Se pregunta sobre el concepto periurbano, se explica que no es legal, pero consiste en 

el reflejo de una situación que en concreto son zona de extensión urbana, y en base a lo 

cual se evalúa el crecimiento. 

- Se pregunta por la futura instalación de trazado de línea de transmisión eléctrica que 

pasa por El Molle. Se informa que en la Actualización del Plan Regulador Intercomunal 

se pueden  identificar sitios con valor arqueológico, pudiendo definir zonas exclusivas de 

equipamiento cultural u otras zonificaciones que permitan resguardo de los sectores. 

- Se consulta sobre el PROT (Plan Regional de Ordenamiento Territorial), sobre su alcance 

y aspectos reglamentarios relacionados a su aplicación, y cómo este instrumento es 

compatible con el PRI. Se sugiere que entreguen y se puedan señalar los sitios de 

significación cultural. 

- Se consulta respecto de la capacidad que tiene el PROT de interferir o influir lo que se 

dialogue en este espacio de consulta indígena. Se responde que es el GORE quien 

define. Se explica que el PROT establece lineamientos estratégicos regionales, 

comprendiendo además el territorio no abordado por la planificación intercomunal. Es 

algo pendiente del Gobierno Regional, quedando fuera de este proceso abordar tal 

materia. 

- Se consulta sobre la etapa anterior aprobada por el CORE y cómo lo acordado prosigue 

en esta etapa en desarrollo. Se responde que lo aprobado por el CORE son los 

lineamientos para desarrollar el Anteproyecto. Se aprobó la Imagen Objetivo del Plan. 

- Se solicita aclaración sobre la nomenclatura de las zonas del plan y la posibilidad de 

efectuar cambios en la zonificación del PRI Elqui, respecto a lo aprobado en la Imagen 

Objetivo. 

- Se consulta qué pasa con los sitios con valor arqueológico o patrimonial sin protección 

oficial y qué zonificación se usará para resguardar estos espacios sin protección, sitios 

arqueológicos reconocidos en el plan, cómo ellos se identifican y la posibilidad de incluir 

nuevos hallazgos no reconocidos actualmente en las láminas del plan. Se responde que 

se pueden definir zonas exclusivas de equipamiento cultural para museos de sitio o 

zonas de áreas verdes exclusiva y en algunos casos AR4, que tiene restricciones para 

autorizar construcciones en áreas rurales. 

- Se consulta respecto de qué hay que hacer para el resguardo de los sitios arqueológicos 

en Guanaqueros. Se responde que se define su incorporación por ley. 



  

 

- Se consulta qué pasa con proyectos como la Ruta a Chungungo - Los Choros, comuna 

de La Higuera, y cómo los pueblos pueden reconocer y definir espacios con valor para 

ellos. 

- Se consulta si las solicitudes de los pueblos son vinculantes o no y cuánto se puede 

cambiar respecto a la imagen objetivo aprobada. 

- Se pregunta si se está trabajando con alguna universidad de la zona, por ejemplo: la 

Universidad de La Serena, que tiene información y antecedentes sobre sitios 

arqueológicos. Se responde que se han invitado, y se realizaron unidades de trabajo con 

el mundo académico. Al Consejo de Monumentos Nacionales le corresponde ratificar y 

decretar las protecciones.  

- El Seremi manifiesta lo relevante de poder establecer las bases del anteproyecto de 

forma conjunta. 

- Se hace referencia a diversas publicaciones en medios de difusión, referidos a 

"permisología" y "basura arqueológica". 

- Se menciona el actual uso de suelo de actividades productivas en el sector de Las 

Barrancas, comuna de Coquimbo, y la posibilidad de cambio en la actualización del PRI 

Elqui. Se informa que mientras el PRI esté en elaboración rigen las disposiciones del 

Plan Regulador Intercomunal vigente. 

- Se consulta sobre viviendas en comunidades agrícolas.  

- Se consulta por el Estudio de la U. Católica encargado por CONADI. CONADI informa 

que está en proceso final para la publicación de resultados. 

- Los representes de las comunidades opinan que no es bueno dividir las reuniones por 

comunas, ya que, desde su cultura, no hay límites administrativos en el territorio. 

 

 

IV. Propuestas y acuerdos generados en la reunión 

En relación al procedimiento de consulta indígena, los asistentes plantearon las siguientes 

propuestas y planteamientos: 

- Se informa que en la página web se encuentran disponibles las invitaciones y actas de 

reuniones. 

- Metodología: se trabajará en formato taller. Se pone en discusión si trabajar en grupos 

separados por comuna o en conjunto. Participantes plantean argumentos por una y otra 

de las alternativas y se acuerda hacer ambas cosas: trabajar por comuna para luego 

compartir y discutir los resultados en conjunto. En todo caso, se resuelve que éste es 

un acuerdo preliminar, a ratificar en la próxima sesión cuando haya más participantes. 

- Respecto de los intervinientes/representantes en el proceso de consulta indígena: se 

acuerda que éste sea abierto a comunidades y asociaciones con personalidad jurídica y 

a organizaciones autónomas que representen pueblos indígenas. Se establece el caso 



  

 

individual de la participación de la hermana Carolina, en que la mayoría representativa 

reconoce su vínculo con el territorio, ancestralidad y todos validan su participación. 

- Se acuerda que la próxima reunión será el día sábado 13 de julio de 2024, a partir de 

las 09:30 – 10:00 horas. 

- Se acuerda gestionar en lo posible el mismo lugar para reunión: Internado Liceo de 

Niñas de La Serena. 

Como acuerdo de la reunión, mediante una votación a mano alzada, se consigna que la 

próxima reunión de planificación (reuniones Nº3 y 4) se realice el sábado 13 de julio, a partir 

de las 9:30 en el Internado del Liceo de Niñas de La Serena. 

 

Siendo las 13:11 horas, finaliza la presente reunión. 

 

 

 

SEREMI MINVU Región de Coquimbo 

 

Se adjunta anexos: 

- escaneo de listado de asistencia. 

- Registro fotográfico 

  



  

 

ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 



  

 

 

ANEXO LISTADOS DE ASISTENCIA 


